
Núiii. '43. Sábado 21 de Agosto. Año tic ÍH80.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
AgfSITSNClÁ.

L«s leyes y lasdisposiciones^enera- 
C3 del Go^’'‘rno son obligatorias para ’ 
sada caJe provincia desde que se | 
subliquen oliciálrneíüe en ella y cua- ! 
tro días despues para los demás pue- 
alas de la rni.sma provincia. I

(Ley tíe 3 ¿e A'ttici/Jre tic 1fe3 ) 1

SE SUSCRIBE.
EN rOGROÑO.

I2dt&<r%£'iís« y It!Up«ri» deîô. A'.UI'é*1’IA 
5ÎA, >£er«-ad« ss j £<£«;uetA» J*..

E£N PROVINCIAS»

Se* luí» prÍHrtg}nivM llbreriá»»

FREGII II SnSCIlCII^
i
I 18?/ £*ÿreô.—For us m«s. îSr«.** 
i For h'«s id., 34,—For s#!» ’ ’. itl,—F tr 

uw año,120.

P#r û» rt)*ü. iC . . —Fz| 
lri« iO. 44,—For **•« là.» #4.-— ?r Là 
año, I5t.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PASfg TOAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Aiiouso y

la Reina Doña Maria Cristina 
(Q- n. g.), J la» Sremas. Sras. 
Infantas Doña María <io ia Paz 
y Dona María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
saluíl.

---------- ------- --------------- --------

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

El día primero de Octubre del presente año O’.tra à formar parle déla 
Lnion Universal de Correos la República nomiiiical, por lo cual, desdo esa

**, aplicables para su rorrespoodencia con las de-
m.úsde la Union ias^d^posieiones del convenio de París de l.•(le Junio de 1878 
y Beglameuto acordado para su ejecución,
h i,V 7"***.’“,* ,*•» f'lac'úoes de España » la República Dominicana
siguiLíe- expresado día primero de Octubre próximo será la

Carlas ordinarias franqueadas. . 
Carlas ordinarias no franqueadas. 
Tarjetas postales.........................  
Periódicos, impresos de ledas cla

ses, papeletas de negocios y 
muestras del comercio. . .

Derecho fijo de cerl¡ficac¡o.n. . 
Derecho de aviso de recibo de 
un envío certificado. . . »

40 céntimos de peseta i . ,
60 id — ¡d. ío gran os.
15 id « id. —cada u:ia.

, ¡ por cada 50 gramos.
fu td I
25 id — i.i

10 ¡«i id„

ki presente orden obtendrá por ese Departamento toda la pnbiicidsd posi
ble y de que asi ha tenido efecto me dará V. aviio ai acusar el recibo de esta 
circular. uo caía

Dios guarde á V. machos años. Madrid 51 de Julio de t880.=EI Director 
general. Cruzada. unctior

EsuMuoMiaeaHsta

Administración Provincial. GOBIERNO CIVIL.

DEPOSITARIA DE GASTOS CARCELARIOS 
del 

Part ido de Santo Domingo.
AÑO ECONOMICO 

de
1879 A 1880

Relación de lo que se hallan debiendo por gastes Carcelarios de este partido

hastíi fin de Junio última, les puebles del misino í|«e se espris«i« á conu« 
nuacioB, is sab'T:

PUEBLOS.
DEBITOS ^OB Les AÑOS DE 

1877-78, 1 «79-79. 1879-MO.

TOTAL

FUI, Un»:.

Hervia.s. ...... .... 28 2« 28 28
Manzanare-í, .... ............ f 30 i7 30 17
Ojacastro...................... ..... ... ’ 91 37 91 37
P&zaerigo.’. ..... . . . 34 SS 34 81
Sae Torcoalo. .... ... 41 80 54 4« 54 60 150 69
Saíiturde. . . . , . ... 62 no C‘J 90
SaDlurdñ-jo, ... 81 90 81 60
V’ilirtlübar. . ... . . . , 54 42 45 52 80 52
Zoiraqnio. » .... . , . t’8 2 28 2 28 G 84 6

Totiles .. » . «9 28 HO 84 6t3 98 643 96

Santo Domingo de la Calzada 20 de Julio do 1880.—Jiliia Sancho.— 
V.* 8,*,Mor.uc^Marcelo Rioja.

JLSTl PROTIXCÍAL DÏL CEBSO UK Li POBLICIOS.

Provincia de Logroño.

Circular,

Les Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Presi
dentes de las Juntas municipales 
del Censo dé la población de la 
misma, verificado el 31 d’e Di
ciembre de 1877, que no hayan 
recojido todavía los documentos^ 
que del dicho Censo obran apro
bado en la Secretaria de esta 
Junla provincial y OBcina de tra
bajos esladisticose sita en la calle 
del Morcado número 114 piso 
segundo; pueden verificarlo por 
si ó por persona competentemen
te autorizada al efecto, presen

tándose en la referida Oficina en 
las horas de ocho de la mañana á 

.dOjS 4e lait«rde,<lot,dias no festi
vos que estimen aportoooi.— 
Logroño 21 de Agosto de 1880, 
—El Gobernador interino, Pre
sidente de la Junta provincial 
del Censo tie 1^ población.—Cle
mente Martinez del Campo,

Siendo de necesiclbd urgeant o 
que este Gobierno tenga conoci- 
mieu^O de todas las paradas de 
caballos sementales establecidas 
en esta provincia por parlicüláres 
cuyo servicio sea retribuido pop 
los ganaderos ô criadores que 
presentan sus yeguas en dichos 
establecimientos para su cy^bi)-
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cion, á fin de poder cumplir las 
prevenciones de la Real órden de 
19 de Febrero último, y que por 
el Tilmo. Sr. Director gral. de 
Caballería, pueda disponerse el 

reconocimiento de 1^(S espresadas 
paradas y locales donde se alo
jen, he dispuesto significar á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos 
donde se halle establecida alguna 

de aquellas, remitan á este Go
bierno Civil, dentro del término 
de ocho dias, una relación exacta 
de las mismas, con arreglo al es- 
tedoqueá continuación se inserta.

Logroño 17 de Agosto de 
1880.

El Gobernador interino,

Clemente Martines del Campo.

Cria Caballar del Estado. Provincia de Logroño.

ESTADO demostrativo de las Gasas de monta de propiedad particular que existen en esta provincia y cuyos servicios son retribuidos por 
los dueños de yeguas que acuden á ellas para la cubrición.

Gasas 
de 

monta.

Sementales de

Caballos.

que constan.

Garañones.
NOMBRE DE LÔS PROPIETARIOS. Punto en que radican.

Totales

de 1880

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de ii de Setiembre de
1870.

Conclusion.

Se acordó admitir eo la Casa de Be
neficencia guardando turno para cuan
do haya camas vacaoles, á Isidoro 
López Fernandez, vecino de Ocoo, y 
à Guillermo Muro, vecino de Manilla, 
prévio reconocimiento del último por 
los Sres. Facultativos del Hospital, á 
fln de acreditar que se hallan impe
didos para el trabajo.

Se acordó admitir en el mismo Es
tablecimiento á ios niños huérfanos

Gabina, Bernabé y Donato Fernandex 
y Martinez, naturales y residentes en 
Abalos, ordenando al Alcalde advierta 
al tutor de aquellos D. Lorenzo Ruiz, 
que remita las partidas de bautismo 
de los mismos y anualmente los pro
ductos sobrantes de los bienes despues 
de satisfechas las contribuciones y 
atender à su cultivo y conservación, 
para lo cual acompañará las cuentas 
debidamente justificadas, y cuyos pro
ductos quedarán en beneficio del es- 
tabieeimaento durante la permanencia 
en el mismo de los citados huérfanos.

Se acordó admitir en dicho estable
cimiento al expósito Lorenzo Palacio, 
que ha vivido en compafiia de Calixto 
Gomez, vecino de Albelda.

En vista de comunicación del Direc
tor de los establecimientos provinciales

de Beneficencia, se acordó prevenirle 
que no reciba en el Establecinienlo! 
á ninguna persona cuya admisión nol 
se haya acordado por esta Corpora
ción y pedir al Alcalde de Alfaro an
tecedentes respecto al jóven Manuel 
Perez, que el Exemo. Sr. Alcalde de 
esta capital remitió á la casa de Be
neficencia por haberlo hallad* pidiendo 
limosna en las calles de esta ciudad.

Accediendo á instancia de Josefa 
Antcfiana, se acordó concederle per
miso para salir de la Casa de Bsnefi- 
•encia.

S* leyó un oficio del Director de 
dicho establecimiento participando ha
ce tiempo que don Pascual Arandia, 
maestro sastre» no puede asistir con 
puntualidad al taller, porque el mal 
estado de su salud á consecuencia de 

su avanzada edad no se lo permite, 
por cuya raxon y de órden de dicho 
Sr. Arandia, se le presentó el dia tres 
del actual para hacer sus veces don 
Gregorio Arastegui, vecino de esta 
ciudad el cnal se halla al frente del 
taller; se acordó encargar al Director 
haga saber á don Pascual Arandia, 
que si se halla imposibilitado para 
desempefiar su cargo deba hacerlo 
presente à la Diputación la cual pro
veerá lo que considere oportuno, asi 
como respecto á la designación de la 
persona que haya de sustituirle, sin 
perjuicio de que por ahora continúe al 
frente del taller don Gregorio Aroá- 
tegui.

A virtud de comunicación del Exce
lentísimo Sr. Alcalde de esta capital 
j vistas las cuentas que se acompa-
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ñan se acordó abonar a', Ayunlamien-^ P't l provincial por militares enfermos 
lo de su presidencia con cargo al ca- acordó el abono de veinte y dos pe- 
pitulo covrespondíoDle del pros ipueslo ; pelas c;nc'i«’n;a céntimos á la Inten
de la Casa provincial de Bendicencia j jdenciá Militar en su cuenta corri^en^e 

11 cantidad <’e dos mil cuatenla y une- ;
ve pesetas á saber: mil seisciontas doce 
por la mitad del importe de los instru
mentos adquiridos para la orquesta; 
ocho pesetas por giro de la anterior 
sania y cuatrocientas veinte y siete, 
importe de treinta y nuevi». jiares de 
pantalones para el personal de acogi
dos qne componen nicha orquesta.

Se leyó una comunicación del Exce
lentísimo Sr. Alcalde de esta capital 
rogando que à ser posible se facilite 
al Ayuulainiento local para establecer 
clases de dibujo en la Casa de la Ex
celentísima .Sra. Marquesa de la La- 
pilla, tomada en arriendo páralos aco
gidos de la Casa de Beneficencia. Se 
acordó manifestar a! Si'. Alcalde el 
sentimiento de no poder acceder á 
sus deseos por la necesidad que hay de 
ocupar todo el local para dar cabida 
á las muchas personas que aguardan 
turno para ingresar en ia casa de
Reneficencia.

Se dió lectura á otra comunicación 
del E.xcmo. Sr. Alcalde de esta capi 
tal, dando las gracias por haber cedido 
los locales del luslitub de 2.* ense- 
ñanza para las cátedras de las escue
las de arles y oficios y rogando al 
propio tiempo se permita que los se
ñores profesores de la referida escuela 
utilicen en la enseñanza los instru
mentos de física, química y demás que 
existen en los gabinetes del referido 
Instituto. Se acordó acceder á los de
seos del Ayutlamienlo pasando al efec
to comunicación al Sr. Director de! 
Instituto.

A consecuencia de comunicación del 
Sr. Gobernador civil, se acordó abo
narle con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto corriente la 
cantidad de cíenlo veinte pesetas cin
cuenta y un céntimos con más los gas
tos de giro de esta cantidad para que 
la remita à la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad en pago rie los 
ejemplares impresos para la estadística 
sanitaria, devolviendo al Sr. Goberna- 
tlor la circular de la expresada Direc
ción.

Se leyó una comunicación del Alcal
de de Quél, participando que á conse 
cuencia de la »bandancia de aguas ha 
sufrido aquel término grandes pérdidas | 
por lo que suplica se conceda al Ayun
tamiento alguna cantidad de lo desti 
nado á calamidides públicas. Se acor
dó encargar al Alcalde instruya expe
diente paaa justificar las pérdidas 
esperimenladas y lo remita para so
meterlo á la resoiuciou de la Dipu • 
tacion.

En vista de las rectificación s he
cha? en la liquidación practicada por 
la Sección ¡nlervenliva de la Intenden
cia Mi ilaj do Burgos, en los resúme
nes de etlaocias causadas eh este Hos-

hie esbucias en ei egercicio de 1878-j
'711. y la reclamación de la misma can
tidad á la Caja g¿niral de Ultramar, 

En vista de comunicación del Co,ni 
sioaado de apremio nombrado para 
hicer efectivas del Ayuntamiento de 
Torrecilla de Cameros, hs cantidades 
ijue a leuda al presupuesto provincial.
¡esullando que el Alcdde se niega á 

prestar los auxilios necesarios para el
buen tlesemp^'ño de su cometido, se 
acordó Ihicer saber al Alcalde que sino 
jresta al Conoisionudo cnantos auxilios 
necesite se pasar» el tanto de culpa 
à los Tribunales de justicia, para que 
instruya contra el Ayuntamiento la co- 
rre,spond»enle causa criminal, sin per- 
uicio de abonar las dietas devengadas 

desde el diaque se presentó el primer 
Comisionado D. Enrique García.

Se acordó expedir Comisionados de 
apremio contra los Ayuntamientos que 
se hallen en descubierto por el coarto 
trimesU-e de 1878 á 79, contra los que 
no hayan pagado la pirte que han de
bido satisfacer á la Diputscion par atra
sos de egercicitís anteriores; encargan- 
à los Comisionados de apremio que es
tén nómbralos procedan con la mayor 
actividad y dirigir una circular à los 
Ayuntamientos, recomendándoles pro
curen pagar en todo el mes de la fe
cha el primer trimestre del egercicio 
corriente, à fin de evitar á esta Corpo-
ración el que expida 
apremio.

Llegida la hora de 
ció la subasta para 

Comisionados de

las doce se anun - 
el suminist'o de

varios artículos de consumo á los es- 
tablecítnientos provinciales de Benefi
cencia, no habión lose presentado plie
go alguno.

Remitidas por el Sr. Gobernador 
civil la.s hojas de aprecio presentadas 
por ¡08 dueños de terrenos sujetos á 
expropiación para la construcción de 
la Casa provincial de Beneficencia, á 
fin de evacuar el informe que previe
ne el art. 46 del Reglamento para la 
ejecución de la ley do 10 de Enero 
de 1879, se acordó evacuarlo en los 
siguientes términos:

Examinadas los hojas y compara Jas 
con las formu'aJas por el Sr. Arqui
tecto provincial como perito de esta 
Diput.cion, se advierte desde luego la 
diferencia en el tipo de sus valores por 
fanega de tierra regulada al marco 
local, pues qu 5 mientras el perito de 
los reclamantes la aprecia en seis
cientas pesetas cada una. el de la ad
ministración solo lo hace por trescien
tas sel nía y cinco p-^setas, lo cual 
hace que sus totales no aparezcan con-
formes y arrojen una diferencia 
loble.

La medida de su snperücie 
con los datos anteriores y st»bre 

no-

eslà 
ella

resiilla conformi'bd y no se advierte

ninguna irregularidad de importancia 
ni menos que lleve en sí responsabili
dad de los quetn ellas han interveni
do SOÎOS» li la una inesaclilu 1 de poca 
impoí tañe i < y que acaso s^a errer d0 
p'uma al copiar, la cual consiste que 

I ia hoja scñilada con el número 3 co- 
rr.’Spondieíits á 0. Cándido Rliiz Agui
rre al desigiurseen la de la admi- 
nistr.ícion sus liuderos, pone el norte 
Camino viejo de Navarrete, y la de la 
parle haciendo relación al mismo lin
dero, del rmiua lirrr,» de doña Lucia 
Urquiaga.

Respecto à los propietarios que .se 
han conformado con l,i tasación hech.i 
por el perito de la adminislracioh 

y

parecen serlo doña Catalina Madruga, 
Excono. Sr. Marqués de Sao Nicolás 

el Ayuntamiento de esta capital y 
por el colonato D. Eugenio Munilla y 
). Domingo Cuesta. En cuanto à don 
Francisco Salazar que reclamó con fe
cha veinte y ocho de Agosto, deapues 
dé haberse conformado en veinte y 
seis del mismo mes, para que se varíe 
el precio de la fanega de trigo lomada 
como tipo regulador, mediante á que 
según acuerdo de siete del propio mes 
se concedió un nuevo plazo de quince 

ij8 para incoar las reclamaciones 
principiando á contarse desde el dia 
de su notificación que debió ordenar
se por el Sr. Gobernador civil, como 
ejecutor de dicho acuerdo y en el ex
pediente obrante en esta dependencia 
no consta, no puede manifestarse si la 
reclamación fué ó no presentada en 
tiempo hábil cuya resolución en este 
eslrerao podrá acordar el Sr. Goberna
dor con mayores datos, devolviéndole 
las hojas con este informe à los efectos 
de artículo 47 del citado reglamento.

Examinado el proyecto de vivero 
remitido por el Sr. Ingeniero jefe de 
as carreteras provinciales, se acordó 
devolverlo haciendo pre.sente que el 
pensamientó de la Diputación fué el 
de dar mayor importancia ai vivero 
de vides americanas por lo que con
viene para conservar este pensaraíen 
lo el que se modifipue el proyecto, re
servando la mitad del terreno para las 
plantas de vides americanas.

Se acordó gestionar con los señores 
Montoya ’a compra del terreno desti
nado á vivero.

Quedó enterada la Comisión de un 
oficio del Sr. Diiector del Instíinlo 
participando que admitida la dimisión 
presentada por D Facundo Merino de 
los cargos de Bedel y Oficial interino 
de la Secretaria, había nombrado pura 
el desempeño de arabos cargos con ei 
carácter de interino á don Rafael Abei- 
tua Sacristan.

A instancia de doñ » Ramena y doña 
Juana Feliú, hija.? del finado don Ra
mon Feliú y Lafont, atendiendo à log 
servicios prestados por el paire y à la 
aflictiva situación en que han quedado
ambas huérfanas, se acordó conceder- j 
les por vía de lulos el importe de dps 1 

t 4

meosnalidades á razon de lo qus per
cibía el finado por su jubilación.

Se leyó una comunicación del señor 
Gobeiaador IraslaJando otra del Ilus- 
trisimo Sr. Director general de Ad'ni 
niitracion local remitiendo á informe 
una instancia que D. Iliginb» GgbzíIo 
Valerio, vecine de ArrubAl hi piasen
tado al Ezemo. Sr. Ministro de la Go
bernación soliciland » sea Iliraado al 
servicio activo el mozo José Espinosa 
Buiz, núm. 1 del sorteo para el reem
plazo de 1878, dándose de boja i un 
h JO del esponente. Se acordó informar 
que José Espinoaa, fué exceptuado en 
1878 por tener un herraan ) que cu
bría ¡liaza por bu suerte en el ejército 
cuya excepción reprodujo al hacerse 
la revision y habiéndola justificado, se 
confirmo por el Ayuntunionto y por 
esta Comisión. Que si posteriormente 
hi cesado la excepción por haberse 
p.sado el hermano i situación de re
serva, esta Comisión cree que no pus- 
de volverse sobre »u acuerdo y que 
D. Higinio Gooialo, podrá hacer valej. 
su derecho al verificarse la revision 
en el aflo próximo venidero.

Se acordó devolver al Sr. Goberna
dor las reclamaciones producidas por 
don Juan de Sagarminagu y don Cle
mente Val, vecinos respectivamente 
de Santo Domingo de la Calzida y de 
Hervías, con motivo de haber sido 
declarados soldados los mozos Venan
cio Sagarminaga Saenz y Eugenio del 
Val Gimileo, ioformanuo que estos mo
zos ingresaron en la Caja da recluta 
con nota de recurso pendiente, y en 
diez de Mayo último se acordó y >e 
soli' ¡tó que fuesen baja en el servicio 
activo quedando excluidos y llamando 
en su lugar á los suplentes á quienes
correspondía. Que por 
cen de objeto ambas 
siendo esta la causa d« 
do su devolución.

lo tanto eare- 
reclamacionea 
haber demora^

A la instancia promovida por doQ 
Vicente Angulo Ballesteros, solicitando 
la devolución de las dos mil pesetas 
entregadas pira redimir del aervicio 
mlitiral mozo Aquilino Julián Laguar 
dia Perez nú n. 46 del sorteo de Haro 
en el reemplazo de 1877 que ha resul
tado í-xcedente .de cupo à consecuen
cia de la revision de excepciones, sa 
aprobó el informe en el sentido de qua 
conforme á las disposiciones de la vi
gente ley de reclutamiento y Real ór- 
deo de i9 de Mayo último no procede 
acceder á lo solicitado.

ÁRALOS.

Núm. 7 Antonio Fernandez de 
Navarrete y Hurlado do Mendoza. Se 
acordó fuese alta con destino a la ro- 
clula disponible como escedente do? 
copo.

Se levantó la sesión.
El Secretario, loaqule Fárias..
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Contaduría de fondos provinciales 
de 

Logroño.

Quinta se- 
Año de 1880. mana del mes de 

Julio.

JUZGADOS MUNICIPALES.
LOGROÑO.

Nacimientos .■egistrados en este Juzgado durante la 2.' decena 
__.___deAgo^o de 1880.

ANUNCIOS

NACIDOS VIVuS.

nota de los gastos originados en 
la conservación de la carretera de Vi- 
lioslada al empalme con la de 1er. ór
den de Soria á Logroño, egecutadas 
por Administración bajo la Direeccion 
de Don Amós Salvador, Ingeniero Je
fe de las carreteras provinciales duran
te la 3.“ y 4.* semana del mes de Ju-j 
lioúllimo que se publica en el Boletín 
oficial, cumpliendo lo acordado por la j 
Comisión asociada cá los Sres. Diputa- \ 
en la Capital, en sesión de 12 del ac-l 
tuai.

11
12
13
14
16
18
19
20

1

1

2 
1
1 
i

legítimos NO LEGITIMOS

?
p

e

^Nacidos sin vida y muertos antesí 5 
! de ser inscritos.

LEGITIMOS I NO L£G|T||Wo. I ^3

P

»
p B 

P

»
2 
»
1
1

1 
»

2
1 
1
5
1 
1
2

«

«

»

»

» 
1 
» 
» 
»

o
»

1
» 
» 
»

2
2

» »

4
1

1
2
M

» 
» 
»

«

»

«

»

»

Pesetas.
Por 206'95 jornales á 

diferentes precios............ 228,53
Por material...............  9,.«

«
7 5

»
12¡

« 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
«

» 
»

»
»

»

» «

2
»
2 14 » »

Total. 258,03

Importa esta nota las figuradas dos
cientas treinta y ocho pesetas con tres 
céntimos.

Logroño 16 de Agosto de 1880.— 
V.* B.*, El Vicepresidente, Juan M. de 
M¡guel.=:EI Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idígoras.

Año de 1880.
1.* semana 
del mes de 

Agosto.

NOTA de los gastos originados en 
la conservación de la carretera de Vi« 
lloslada al empalme con la de primer 
órden de Soria á Logjoño, ejecutadas 
por Administración, bajo la dirección 
de D, Amós Salvador, Ingeniero Jefe de i 
las carreteras provinciales' durante la 
1.* semana del mes actual; que se 
publica en el Boletín oficial, cumplien
do lo acordado por la Comisión asocia-1 
da à los Sres. Diputados residentes en I 
la Capital en sesión de 28 del mes ante-l 
rior. I

Pesetas.

» 
» 
»

» 
» 
»

2 
2
1 
1
4

>)

» »
9

2

14
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2' decena del 
mes de Agosto de 1880, clasificadas por sexo y estado civiíde 

fallecidos.

VARONES. HEMBRAS.

Dias

11
12
13
14
15
16

18
19

Solteroa. i Calado». Viudo». Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.
Total 

general.

escuela normal
Superior de Maestras.

DE LA
Provlncia de Logroño.

La maiííciüa p.)ra el año académ» 
ce 1880 á 1881, estará abierta deik 

I el r. al 50. ambos inclusives del prón- 
mo mes de Setiembre. Las que desçin 

I inscribirse en ella para cursar el pi- 
I mer aúo de estudios presentarán en « 

Secretaria de la Escuela los documentli 
fliguientes:

1*. Solicitud á la Directora de la Ek 
¡ cuela.

2^ Partida de Bautismo.
3*. Atestado de buena conducta fin 

mado po.” el Alcalde y el párroco d<i 
pneblo donde resida la aspirante.

4 . Certificación facultativa en qio 
conste que la interesada no padece et' 
fermedad contagiosa.

5’. Autorización del padre, tutor 
encargado para seguirla carrera.

B.* Declaración hecha por un vecio. 
con casa abier ta en esta capital de que
dar encargado de la alumna.

7.* Cédula personal.

Por 214,75 jornales á 
diferentes precios. ....

Por compostura de he
rramientas.

252,05

17, »»

Total. 240 ,05
Importa esta nota las figuradas dos

cientas cuarenta y nueve pesetas con I 
cinco céntimos.

Logroño I9 de Agosto de 1880.— I 
V.* B.* El Vicepresidente, Juan M, de I 
Miguel.—El Contador de fondos pro-1 
yinciales, Felipe Victoriano Idigoras.
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Logroño 21 de Agosto de 188O.=E1 Juez municipal, Simeon Yerro.
«MŒEieejfflBH

FACTORIA DE UTENSILIOS DE NÁGERA.

ROTA de las compras verificadas durante la expresada dece
na.

Nágera 30 de Julio

Dias. Vecindad. NOMBRES.

18 Ezcaray. D. Víctor Barrios.

—¥.• B.* El

Artículos. Quintales

Precio d« 
d« la 

unidad

PU. Cs.

1 Harina I.* 25 46 50
/Id. de2.‘ 50 45 00
pd.de S.‘ 25 41 75

j
•

I Los cuatro primeros documentos sd 
extenderán en papel del sello 11.’, Joj 

I demás en papel cumun.
Iguales documentos presentarán las 

que habiendo aprobado académicamen
te alguna as igoatura en otra escuela 

I quieran continuaren esta sus estudios.*
Las que pretendan matrícula para 

I el primer aflo de la carrera sufrirán un 
I examen de las materias que abraza la 
I primera enseñanza elemental, median

te el cu<il deberán acreditar que se 
hallan en disposición de oir con fi'uto 
las lecciones de la escuela. No será 

I adnaitida la queen este examen no me
reciera la aprobación del Tribunal.

Los derechos de matrícula son 20 
pesetas, de las cuales la mitad deben 
obonarse en el acto de hacer la ma
trícula, y la otra mitad antes de su • 
frir el exámen de prueba de curso,

Los exámenes de asignaturas pa
ra las no presentadas en Junio ypa- 
ra las suspensas se verificarán durante 
dicho mes de Setiembre. Las aspiran
tes solicitarán el exámen dentro de los 
últimos 15 días del mes de Agosto en 
una papeleta impresa que se les faci
litará en la Secretaría. Verificados es
tos exámenes se procederá á los de 
resválida.

El dia 1.* de Octubre se inaugurará 
el nuevo turso académico.

T lodo lo cual se anuncia para co
nocimiento de las interesadas en par
ticular y del público en general.

Logroño 6 de Agosto de 1880.—La 
Directora, Josefa Martinez.

Nágera 30 de Julio de 1880.—El contratista, Juan C. Heras. 
Comisario de guerra Inspector, Luis Altolaguirre. Logroño.—Imp. y lit. de A. Ortoneda,
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